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resoLuCION m* 94.1.1.1. 2/44 

BA. MENTRIZ GARCIA BANDERAS 

CONSIDERANDO: 

QUE el 25 de junio de 1994, ze ha otergado ante el Notaria Décimo Sexto 
del cantón Quito la escritura pública de constitución de "“CONSIROROCA S.A.”; 

Que el enctor Maei Lose Mera , ha solicitado la probación de la indicada 

escrítara pública a cuyo efecto ha presentado tres copias certifieades de 

  

la misma; o 

QUE en el presente trósite, existe iwwexsión nacional, 
ccasten en el instremento público que contiene el contrato antes 

QUE se ha presentado el certificado de afiliación a la Cómes de la - 
Constzuccióñ de Quito, signado con el 8 56250 de 22 de saptientee de 

QUE el Departanento Jurídico de Cospañilas y de Valores de la. 
Juríaica, mediante mmnrando NN" DICV.94.2279 de 17 de octubre de 1994, -Ma.- 

Cuitiss informe favorable pata la continuación del eadadta, ona vea que comido 
¿YE que se he dado cumpliniento a los requisitos legales respectivos; 

ER ejercicio Us las atribuciones asignadas mediíaste Resolución No. 
AJMI-94135 de 11 Se octubre de 1994; 

RESUELVE: 

RARTICULO PRIMERO. - APROBAR la constitución de "ODNSTRGNOCA S.A.”, con demicilio 
en Quita, em un capitel social de CIENTO CINCUENTA MILLOMES DE BUCRES 
(3/.150*090,000), dividido en 15.000 acciones ordinarias y rominativas de 7 

DIES HIL Socpes (s/.10.000) de valor cada una, de conformidad con los términos 
constantes en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- - DISPONER que el Motario Décimo Sexto del cantón Quito 
tome nota al margen de la matriz de la escrítura pública que se aprueba, 
del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TESCERO.- DISPONER que el Registrador Mercentil del cantón Quito: 
a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente Resolución: 
y b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 
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ARTICILO CUARTO,- DISPONER que un extracto de la referida escritura se publique, 
poz una vez, en uno de los diarios de mayor circulación en Quíto. Un «ejemplar 
de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNÍQUESE. DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en 
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LL reoisradoca 
Dr. Julio César Almeida M. 
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